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ANUNCIO

Que siendo las 09,00 horas del día 13/02/2024, reunidos el tribunal del proceso de 
selección para una plaza de Oficial por promoción interna en la Casa Consistorial ubicada 
en la Plaza Pere Cornell n.º 01 y formando quorum, en presencia del técnico responsable 
de la prueba de valenciano y propuesto por el tribunal Dº. Cesar Mateu Beltrán, se 
procede a efectuar el llamamiento de los aspirantes.

Que tras explicar con detalle por parte del secretario los criterios a la hora de 
efectuar la prueba de valenciano, y con anterioridad a la realización de la prueba, se 
procede a la cumplimentación por parte de los aspirantes de ficha para garantizar el 
anonimato a la hora de la corrección, asignando a cada uno un código alfanumérico. Dicha 
ficha se introduce dentro de un sobre individual quedando en custodia del secretario.

Que siendo las 09,15 horas, se otorga el turno de palabra al técnico responsable de 
la prueba procediendo a explicar con detalle la misma.

Que finaliza la prueba siendo las 09,50 horas, se recogen los exámenes 
introducidos dentro de sobre apaisado tamaño A3, y quedando bajo la custodia del 
técnico.

Que en 13/02/2024 y siendo las 13,54 horas, se recibe comunicado del técnico 
facilitando resultado de la prueba de valenciano, y que dice literalmente lo siguiente:



Codi de

l'aspirant 

Ex. 1 Ex. 2 TOTAL

12X 0,2 2 2,2

8VB 1,4 2 3,4

5LN 0 1,4 1,4

7EF 0,4 2 2,4

Que vistos los resultados y de conformidad con lo previsto en las bases. Se otorgan 
2 días hábiles para que aquellos aspirantes que lo consideren oportuno, presenten las 
alegaciones que estimen pertinentes. A su vez, se convoca a los aspirantes que así lo 
deseen a la apertura de sobres que se efectuará el miércoles 21 de febrero, a las 
09,30 horas en las dependencias de la Comisaria de la Policía Local, ubicada en la 
Calle Industria n.º 30.

Lo que se pone en conocimiento a los efectos oportunos.

José Alós Andújar

El intendente de Policia Local


